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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico saldrá los Lúnes, Miércoles-y Viernes de cada semana.
Se admiten suscriciones en esta Redaetion, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de esto periódico.
I PRECIOS DE suscrucum Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

te hecho en la Careta para satisfac-
cion de los interesados.eeleehn	 %5% MtA15"Att,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

NISTROS.	 •

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augüsta Real fa-
milia continúan en esta corte sin
novedad en su importante salud.

•

MINISTERIO DE tA. GOBERNAÜOK

Beneficencia y Sanidad.—Negociado

12—Circulares.

Atendiendo ä que seria de todo pun-
to inconveniente y anómalo el que los
empleados de establecimientos de be-
neficencia formasen parte de las Jun-
tas provinciales ó municipales de dicho
ramo cuando estas corporaciones ejer-
cen la inmediata inspeccion y vigilan-
cia de los mismos empleados referidos,
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado de-
clarar incompatible el cargo de Vocal
de dichas Juntas con cualquiera des-
tino que haya de servirse en los men-
cionados establecimientos piadosos.

De Real órden lo digo á V. S. pa-
ra su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde ä V. S. mu-
chos años. Madrid 25 de Febrero de
1857.=Nocedal.—Sr. Gobernador de
la provincia de....

Considerando que así las Juntas
provinciales como las municipales de
beneficencia ,deben consagrar incesan-
tes desvelos á las respectivas casas
piadosas, puestas bajo su inmediata
mspeccion y» vigilancia, y que ä ser
unos mismos los individuos que las
compusiesen, estos tendrian que divi-
dir isu atencion entre establecimientos
de índole diversa, la Reina (Q. D. G.)
se ha dignado declarar incompatibles
entre si los carg_os de Vocales de unas
y otras Juntas mencionadas.

De Real &den lo digo ä V. S. pa-
ra los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid

25 de Febrero de 4857.—Nocedal.-
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 13 del coiriente el Excelen-
tísimo. Sr. D. Alejandro do Castro tu-
vo la honra de poner en manos de
5. M. el Rey de Cerdeña las cartas que
acreditan su calidad de Enviado ex-
traordinario y Ministro plenipotencia-
rio de S. M. la Reina nuestra Señora
en la córte de Turin.

Recibido con las formalidades de
costumbre, el nuevo Representante .de
España tuvo la honra de dirigir á
S. M. el Rey Victor Manuel el siguiente
discurso.

«Señor: Al enviarme la Reina mi
augusta Soberana á la córte de Cerdeña
me ha recomendado muy particular-
mente que renueve á V. M. , las más
sinceras protestas de su amistad.

«La España, Señor, se halla anima-
da, con respecto al Piamonte, de fra-
ternales sentimientos. Estos sentimien-
tos se fundan en la tradicion, en la
analogía de sus instituciones que son
caras á España como lo son al Pia-
monte, y al propio tiempo en el carác-
ter de estas dos nobles naciones,

»Falta grave sería de mi parte si
con semejantes condiciones no lograse
estrechar más y más los lazos que
unen los dos Estados; falta que recae-
nia únicamente sobre mí, porque me
atrevo ä esperar que V. M. tendrá ä
bien dispensarme su alta benevolencia,
y porque creo poder contar con la coo-
peracion de su exclarecido Gobier-
no.»

S. M. el Rey, se dignó contestar
manifestando los sentimientos de ver-
dadera simpatía que le animan con
respecto á la augusta persona de la
Reina nuestra Señora y ä la nacion
española.

MINISTERIO DE LA ‚GUERRA,

Número 14.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy al Director gene-
ral de Artillería lo que sigue:

»Atendido lo expuesto por V. E.

en su comunicacion de 11 del ac-
tual, se ha servido resolver S. M.

, lzu Reina (Q. D. G.) que ínterin se
oye el parecer de la seccion de Guer-
ra del Consejo Real, se suspendan
los efectos del reglamento aprobado
en 21 de Diciembre último para mu-
nicionar al ejército en tiempo de paz,
quedando entre tanto vigente el que
äntes regia de 30 de Noviembre do
1844..

De Real órden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 24
de Febrero de 1157.—E1 Subsecre-
tario, Manuel Manso de Zúñiga.--=Sr...
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Por Real örden de 20 de Febre-
ro, comunicada al Inspector general
de Carabineros, se ha servido S. M.
la Reina (Q. D. G.) .conceder al ca-
bo segundo de dicho cuerpo, Miguel
Raquero Fernandez, la cruz pensio-
nada de María Isabel Luisa, y la sen-
cilla de la misma clase ä José Pa-
checo y Cayetano Payana, patron de
un bote el primero., y Lcabo de ma-
trícula. el segundo, por haber salva-
do ä seis individuos náufragos de la
tripulacion del místico español San
Rafael, y asimismo ä 15 pasajeros
que este conducia; siendo al propio
tiempo la Real voluntad de S. M. que
este hecho se publique en la Gaceta
para satisfaccion de los interesados.

Por otra Real órden de 21 de Fe-
brero, comunicada al Inspector ge-
neral de Carabineros, se ha servido
coneeder S. M. la Reina (Q. D. G.) á
los Ándividuos de dicho Cuerpo, An-
tonio Sanchez, Vicente Lopez la Calle,

>Damas° Salgado Lamas y Lorenzo
oros Morla, la cruz sencilla de Ma.

Ala Isabel -Luisa por el socorro que
prestaron tilos náufragos del bergan-
tun t'onces Lebrel, salvando la vida
á seis de su tripulaéion durante un
fuerte temporal; siendo la Real vo-
luntad de S. M. que se publique es-

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

. Circular núm. 61.

Los Alcaldes, destacamentos de la
Guardia 'civil .y demás dependientes
de mi Autoridad en esta provincia,
procederán ä la busca y captura de
los autores del robo de caballerías que
en la mañana del 21 del actual, se
verificó en el pueblo de Olmedo del
Rey, provincia de Cuenca; conducién-
dolos, en caso de ser habidos igual-
mente que las caballerias, cuyas se-
ñas se expresan á continuacion, al
Juzgado de primera instancia de Cuen-
ca, en donde se están instruyendo so-
bre el particular las correspondientes
diligencias. Albacete 28 de Febrero de
1857.—Francisco Navarro.

Señas de las Caballerías.

Una Yegua prop;a de D. Antonio
del Barco, de seis y media cuartas de
alzada, cerrada, pelo negro, estrellada
con un lunar en un costillar, herra-
da de ambas ancas con una P. y en
la otra una T. en la parte superior,
bastante recia por hallarse beneficia-
da. Otra id. de Miguel Fernandez de
6 cuartas de alzada, pelo castaño en-
cendido, cerrada y estrellada. Otra id.
de 6 y media cuartas de alzada pelo
negro cerrada, herrada de una anca
con un ocho, y sobre él forma como
una cruz pequeñita, despuntada de
una oreja. Una mula de más de seis
y media cuartas, pelo negro, cerrada
y domada, con lunares blancos en am-
bos costillares y otro en el lado iz-
quierdo de la cruz, pelo negro y el
de la cabeza algo cano, esta propia
de José Rubio Navarro y la última
Yegua, de María Jorja Penalver. Un
muleto anquialmendrado propio de Jo-
sé Rubio Pefialver, treniteno, pelo ne-
gro de mas de seis y media cuartas
de alzada, morro castaño y en él un
hierro que figura como una garroti-
ta (es romo). Otro quinceno Yeguato,
pelo negro, el morro castaño, y de
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U cuartas de alzada; propio de Pedro
Rubio. Otro tambien Yeguato, treni-
ten°, pelo negro, algo bragado, mor-
riblanco, y en él, hierro que figura
una garrotita como de seis y medio
palmos propio de Nicolás Ortega. Otro
romo trenneño, pelo negro, el .morro
castaño y y en él un hierro que figu-
ra como una II. marcado y la cabe-
za bastante grande: propio de 1). Her-
menegildo Navarro.

12.21:11211~111~~3

BECTIFICACION.

En las listas electorales de Di-
• putados a Córtes, que se inserta-
ron en el Boletin oficial de la pro-
vincia, número 13 correspondiente
al 20 de Enero próximo pasado, se
padeció una equivocacion material
poniendo en el pueblo de Hellin el
nombre. de D. Miguel Paredes Gar-
cia, debiendo ser Manuel que es su
verdadero nombre, y en el. de Val-
deganga el de Don Juan Higinio
Herrero, en vez de Don Juan Igna-
cio. Herrero; lo que ä fin de evi-
tar dudas y reclamaciones, lie dis-
puesto publicarlo en este periódi-
co para conocimiento de quien cor-
responda. Albacete 28 de Febrero
de 1857.—Francisco Navarro.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALBACETE.

D. Joaquin Sanchez Cantalejo Juez de
primera instancia de este partido
y de Hacienda pública de la pro-

. vincia:

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á Vicente Garcia vecino de Onil,
provincia de Alicante, para que en
el término de ti-cinta dias siguientes
al en que este anuncio resulte inser-
to en la Gaceta de Gobierno, sc pre-
sente en este Juzgado para recibirle
indagatoria en la causa que contra
el ¡mismo estoy instruyendo sobre
aprehension de géneros de contraban-
do y responder ñ los cargos que en
la misma le resultan, que si lo hi-
ciese será oido y administrara justi-
cia en lo que la tenga, y en otro
caso seguirá el procedimiento sin mas
citarle ni emplazarle hasta sentencia
definitiva, y entenderán las sucesivas
diligencias con los estrados del Juz-
gado que al efecto le seran señalados.
Y para que llegue á noticia del in-
teresado, doy el presente que firmo
en Albacete á diez y nueve de Fe-
brero de mil ochocientos cincuenta y
.siete.—Joaquin &tuche:, Cantalejo.—
Por su mandado, José Lopez Campos.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASA DE MONEDA Y MINAS.

En la extraccion celebrada en el dia
27 de Febrero últimö, han salido agra-
ciados los números siguientes.

15, 26, 64, 42, 11.
El premio de 2, 500 rs. Vn. conce-

dido en cada extraccion á las huella-

----
nas de Militares, Milicianos nacionales
v patriotas que murieron en la gloriosa
lucha que felizmente liemos terminado
por los lejitimos derechos de Doña
Isabel II y las libertades de la nacion
ha cabido en suerte con el .primer ex-
tracto de la de este dia, á Doña Evaris-
ta Simon, hija de D. Paulino, Milicia-
no nacional de la villa de Torrenueva,
muerto en el campo del honor.
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SECCION NOTICIERA.

‘Ilndrid.,---Sabemos que el Señor
Gobernador ha impuesto la multa de
1,000 rs. al periódico La Península,
por haber alterado el precio de la
cotizacion oficial de granos al publi-
carla en sus columnas.

El 25 del pasado se verificó en Pa-
lacio la ceremonia de recibir SS. MM .
la Reina y el Rey la ceniza. SS. MM .
precedidos de los altos dignatarios
de Palacio, salieron ä eso de las dos
de la tarde. S. M. vestia un traje
azul de seda con .volantes bordados
y guarnecidos con terciopelos, y lle-
vaba mantilla cerrada española. El
Rey iba de pequeño uniforme de Ca-
pitan General. La funcion religiosa
empezó en seguida, oficiando el Pa-
triarca, quien en seguida puso la ce-
niza á los Reyes. A las tres SS. MM .
volvieron ti sus habitaciones con el
mismo ceremonial y acompañamiento
con que habian salido de ellas. (La
Epoca.)

La empresa del teatro de Jove-
llanos se prepara á poner en escena
á la mayor brevedad la obra póstuma
del Sr. Azcona El Encogido y El
Estirado. Los principales papeles de
la zarzuela en un acto, estarán á cargo
de Salas y Sanz. (Id)

Anteayer hubo grandes avenidas en
el Jarama y otros nos de esta provin-
cia, sin duda por el deshielo de la nieve
que cubría la sierra inmediata. (Id)

. 2 del del corriente vuelve ä
reunirse la sociedad de Economía po-
lítica, cuyos individuos examinarán,
entre Otras cuestiones, si es conve-
niente extender á nuestro pais la aso-
ciacion internacional para las reformas
aduaneras y medios más á propósito
para este objeto. Discutirán tambien
sobre la influencia de las exposiciones
universales para el adelantamiento de
las industrias. Causas que dificultan en
nuestro pais la aplicacion de las má-
quinas á la agricultura, y causas del
aumento que está sufriendo el interes
de los capitales, segun lo demuestran
las subidas continuas del descuento en
el Banco de Inglaterra, á pesar de que
ha aumentado considerablemente la
cantidad de oro en circulacion, y de
que se han creado grandes estableci-
mientos de crédito. (Epoca)

Maese:a 21 de Febrero.=Puestos
de acuerdo los Ayuntamientos de Hues-
ca y Barbastro van á gestionar con la
empresa del ferro-carril de Barcelona á
Zaragoza para que el trayecto de esta
importante via pase por ambas pobla-
ciones. Antes de ayer se ocupó nuestro
municipio de este asunto. (La Campano)

Barcelona 22 de Febrero.—Pa-
ra satisfaccion de los amantes de las
Bellas Artes podemos asegurarles que,
si bien se está llevando á cabo el derri-
bo de la bellísima fachada, del renaci-
miento, del palacio que el Duque de
Medinaceli poseía en esta capital en la
calle de Puertaferrisa, se practica aquel
con las mas delicadas precauciones y
bajo la direccion facultativa de una
persona inteligente, con ei objeto de
volverla ä levantar en otro sitio con-
veniente, en que pueda resaltar y ser
admirado en lo sucesivo su relevante
mérito. (D. de B.)

Mena 24 de Febrero.—Han ter-
minado ya los ejercicios de las opo-
siciones para la provision de los va-
rios curatos que habla vacantes en
la presente diócesis.

El sábado tuvo lugar la anunciada
bendicion de as campanas de la
iglesia que se está construyendo en
el barrio de Hostafranchs. El Ilustre
Sr. Corregidor y muchas personas
convidadas dieron mayor lucimiento
á la ceremonia. Una de dichas cam-
panas recibió el nombre de «Trinidad
y Dolores» y la otra el de «Angela
y Concepcion. (Id.)

alalaga 22 de Febrero.—Ayer se
embarcaron algunas fuerzas en el vapor
Castilla conduciendo material y víve-
res para Melilla en la urca General La-
borde, la cual salió á las doce y media
remolcada por el expresado vapor, que
á su vuelta debe traer de aquella plaza
el Escuadron de Mallorca; por la noche
volvió de arribada, pues no se atrevió
á atravesar el Estrecho por la mucha
mar que hacía. (Correo).

Viellis 14 de Febrero.—Por el cor-
reo de ayer llegaron los nombramien-
tos de Jueces de paz y suplentes de
los diferentes pueblos que componen
este partido, habiendo sido por lo vis-
to muy acertados, porque todos han
recaido en personas que, ademas do
estar adornados de la más bella y apre-
ciable cualidad, cual es la de la pro-
bidad acrisolada, sabrán tambien con
sus buenos consejos concitar á la con-
cordia y avenencia los ánimos y las
pasiones. (C. de A.)

Tremp 18 de Febrero. =El do-
mingo 15 de los corrientes llegó por
la mañana el M. litre. Sr. Goberna-
dor civil de esta provincia, acompaña-
do del Ingeniero civil de la misma, de
un Secretario y de un Jefe de la Guar-
dia civil, con una escolta de caballe-
ría de este instituto. Desde luego que
se apeó fué visitado por todas las Au-
toridades y personas más visibles de la
villa, y por muchos Ayuntamientos de
los pueblos circunvecinos y ricachos
de ambas montañas y valle de Aran.
En un espléndido banquete, con que
obsequió á más de 40 personas, ma-
nifestó en un brillante discurso que el
objeto de su visita era el de remediar
la miseria que sabia habia en su pro-
vincia, ver las necesidades que tenian
sus administrados para corregirlas, y
adoptar todas aquellas medidas que
considerase útiles y beneficiosas para
el pais, al que estaba siempre dispues-
to á servir, y que para ello contaba
con la cooperacion de todas las perso-
nas influyentes para que fuese más be-
neficiosa la accion de la Autoridad. En
los dos dias escasos que ha estado en
esta ha sabido captarse las simpatías
de cuantos le han tratado.

Hoy, a pesar de lo lluvioso del
tiempo, ha salido para la Seo de Ur-
gel, sin que se haya fijado el punto
donde debe construirse el puente No-
guera, como se creia. A lo que se
dice, no se ha practicado esta ope-
racion por la prisa que llevaba el
Sr. Gobernador para regresar ä Lé-
rida, y hacer los nombramientos de
Alcaldes y Tenientes de Alcalde, sin
embargo se asegura que volverá den-
tro de pocos dias el Ingeniero de la
provincia con el Ingeniero Gefe de
distrito para practicar esta operacion.

El Sr. Gobernador ha señalado su
paso ¡sor esta villa *con un acto de
beneficencia, -Mandando repartir á los
pobres 600 panes. (D. de B.)

Sevilla 20 de Febrero.—Por la
seccion de guardia civil de Osuna, en
union con fuerzas de la partida ru-
ral de esta villa, ha sido rescatado
de su cautiverio D. Gerónimo Ruiz,
vecino de Pruna, que yacia detenido
por cuatro de los bandidos que va-
gaban por el territorio de este pue-
blo. El celosísimo Alcalde de él invi-
tó á algunos de sus individuosá que to-
rnasen parte en tan loable servicio,
como así lo verificaron. Despues de
una hora de fuego consiguieron el fa-
vorable resultado de dejar sin vida á
tres de los facinerosos. No nos pare-
ce mal esta clase de cacerías, toda
vez que caiga á tierra alguna de aque-
llas dañinas piezas. (Porvenir)

hiena 24 de Febrera.—De una
carta que tenemos á la vista, de Hi-
nojosa, tomamos el siguiente párra-
fo, en que se refiere un hecho al-
tamente honroso para el benemérito
cuerpo de la Guardia civil, y espe-
cialmente para el sargento Don An-
tonio Cardador.

»A las ocho de la noche del dia
7 del actual tuvo noticia dicho sar-
gento, por comunicacion de este Juez
de primera instancia, que en la villa
de Belalcázar habia sido robada la
casa de Don José Murillo Castellano,
cuyo robo se perpetró entre una y
dos de la tarde, ascendiendo ti la
suma de 14,942 rs. en dinero: inme-
diatamente, con la celeridad de un
rayo y acompañado de los guardias
Antonio Gago Torres, Manuel Fer-
nandez Serrano, Camilo Tolora, Fran-
cisco Luque, Mariano Corral Gomez
y Camilo Latorre Ortiz, se puso en
marcha para dicho pueblo, donde
pernoctó á las diez de la misma no-
che, y dando principio ti sus investi-
gaciones, consiguió por último des-
cubrir la casa donde estaba deposita-
do el didero, que se hallaba cerrada
y la llave depositada en una anciana
de mas de 80 años, sin haberse per-
dido un solo maravedí. Los crimina-
les están á disposicion del Juzgado de
este partido.» (Porvenir)

El viernes 29 del corriente, como
á cosa de las dos de la tarde, con
un tiempo el más hermoso y sere-
no, se perdió el paqueto inglés Villa
de Madrid, de la compañia Peninsu-
lar y Oriental, embistiendo contra
una peña próxima á la punta de
Sobrido en la entrada de la na de
Vigo, hacia la parte del Norte.

Se salvaron los pasajeros.

—Hemos visto una carta de Lima
en que se anuncia que habia llega-
do á aquella capital la compañía de
zarzuela que estuvo en la Habana.
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Este género, nuevo en aquel pais,

ha llamado la atencion de los perua-
nos; la primera zarzuela que se ha
puesto en escena ha sido Los jardi-
nes del Buen-Retiro, de los Sres. Guer-
rero y Manzocchi, estrenada hace tres
años en el teatro del Circo de Madrid,
y fué muy aplaudida. Se preparaban
todas las mejores del repertorio.

—Desde 1.° de Enero hasta 31 de
Diciembre de 1856 han entrado en la
Habana 58 buques españoles de guer-
ra, 638 mercantes, 9 correos, 44 ex-
tranjeros de guerra, 975 extrangeros
mercantes, 15 vapores españoles, 23
ingleses, 150 americanos y 4 france-
ses, que forman un total de 1,916.
Han salido en el mismo período de
tiempo de dicho punto 55 buques es-
pañoles de guerra, 604 mercantes, 8
correos, 37 extranjeros de guerra, 988
extranjeros mercantes, 14 vapores es-
pañoles, 23 ingleses, 148 americanos
y 4 franceses. El número de pasaje-
ros entrados en todo el citado año,
inclusos individuos de tropa y náufra-
gos, asciende á 22,184, y el de pa-
sajeros de transito á 10,948, que for-
ma un total de 53,132.
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MISCELÁNEA EXTRANJERA..

El Tribunal de apelacion de Tu-
rin ha fallado hace poco sobre un
kecho bastante raro y curioso. Una
mujer hizo cesion de sus bienes, es-
tipulando con el cesionario que le
Itabia de pagar una renta vitalicia.
Poco despnes de hecha la cesion hu-
bo de arrepentirse y quiso romper
el contrato, pero el concesionario
no consintió en ello. Consultó la ce-
dente con un abogado, quien le ma-
nifestó que su causa era mala y que
el contrato tendria que cumplirse,
á no ser que ella muriese dentro de
40 horas. Cerciorada la mujer de
que el contrato se anulariä, murien-
do dentro de aquel plazo, se suicidó.
Pero el cesionario pretendió hacer va-
ler el contrato, fundándose en que
aquella manera de romperlo no es-
taba prevista en el código civil; en
que el suicidio se consideraba por
las leyes como un crimen; y final-
mente; que las leyes no podian per-
mitir que nadie mejorase la condi-
cion de sus herederos por un medio
tan reprobado. Mas como la ley no
hace distincion, el . Tribunal ha. falla-
do declarando nulo el contrato por
haber muerto la cedente dentro de
las 40 horas.

Segun cartas de Constantinopla,
en Jerusalen reina la más completa
tranquilidad, y los peregrinos acuden
en gran número. El número de ellos
pasaba de 5,000 el dia 20 de Enero.
Las casas menos cómodas y hasta las
que amenazan ruina se hallaban ad-
quiladas á precios exorbitantes.

—Una carta de Alepo, fecha 20 de
Enero, dice que los ingenieros ingle-
ses que dirigen las obras del camino
de hierro del Mediterráneo al Eufra-
tes, salieron de aquella ciudad el 8
de dicho mes con direccion ä Selett-
cia para señalar la línea cuyo plan
han terminado.

—Beyrouth y su comercio prospe-
ran de dia en dia. El Banco otoma-

no 'ha establecido allí una factoría, lo
cual ha dado un gran impulso á los
negocios. Hoy hay en Beyrouth una
Bolsa.

—Segun escriben del Cairo al
Morning Advertiser con fecha 5 de
Febrero, se habia proyectado en aque-
lla ciudad destruir el tren del teso-
ro. El plan era arrancar los rails en
la parte cercana á la ciudad, y como
esto debia producir un desastre, la
confusion que era consiguiente se
debia aprovechar para robar la caja
que contenia en metálico 10 millo-
nes de francos. Descubierta la cons-
piracion han sido presos 50 de los
complicados en ella,

—A juzgar por un [trabajo estadís-
tico de M. Legoyt sobre el movimien-
to (de la poblacion de Francia, más
de la tercera parte de los varones,
y más de la mitad de las mujeres quo
han contraido matrirrxonio en 1853,
no saben leer ni escribir.

—No es en Nápoles, sino en Ve-
necia, donde se estrenará la nueva
ópera de Verdi, titulada Simon Boca-
negra, cuyo argumento está toma-
do del drama español del mismo tí-
tulo.

Tambien el compositor Giuseppe
Apolloni, autor de L'Ebreo (que nun-
ca llega á Icantarse en el Regio co-
liseo de Madrid, destina para el mis-
mo teatro Fenic, su nueva ópera Adel-
ch. El poeta Piave, el mismo que ar-
regló para la escene lírica italiana El
Trovador del señor García Gutierrez,
se ocupa en hacer otro tanto con Si-
mon Bocanegra, que tambien perte-
nece ä dicho Sr. García Gutierrez.

—Segun escriben de Paris, conti-
nua Rossini en aquellal capital pade-
ciendo una afeccion nerviosa que le
causa muy malos ratos, y lo tiene re-
traido del mundo. Cuando le hablan
de música responde con cierta melan-
colía: illodimenticato tutto.!

—Hallándose el verano último en
los baños de Wibad, acudió tambien
ä tomar las aguas la Emperatriz viu-
da de Rusia, que manifestó vivos de-
seos de oir tocar ä Rossini, en el pia-
no, algun capricho de su composicion
á cuatro compases de armonía. El cis-
ne de Maro se resistió largo tiem-
po; pero al fin pareció acceder á la
invitacion de la augusta señora. Se
sentó delante del piano; mas apenas
habia puesto los dedos sobre el tecla-
do, se levantó exclamando: ¡Non so
piú nulla, hodimenticato tutto!

ANUNCIOS«.

LA UNION

aiämkao
Compañia general de seguros mútuos
contra incendios, fuego del cielo y ex-
plosiones del gas para alumbrar. Au-
torizada por Real órden de 2 de Di-

ciembre de 1851, expedida á consulta
del Consejo Real.

Un delegado del Gobierno de S. M. vi-
gila las operaciones de la compañia.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices,

Grande de España, presidente.
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernatt-

dez, propietario.
Sr. D. Pedro Cassou, del comercio.
Excmo. Sr. Conde del Real, Vizcon-

de de Zolina, Grande de España.
Sr. D. Carlos Calderon, banquero.
Excmo. Sr. Conde de Villanueva de

la Barca, propietario.
Sr. D. Ignacio Sebastian y Rica, pro-

pietario.
Excmo. Sr. D. Lorenzo Menarguez,

propietario.
Sr. D. Javier de Lara, propietario y

Consejero de esta provincia.
Sr. D. Martin Garcia Loigerri, -pro-

pietario.
Sr. D. José Lopez y Compañía, del

comercio.
Sr. D. Pedro Kramer, del comercio.
Director general, Sr. I). J. Singher.
Director adjunto, Sr. D. Miguel de

Orive.
Banquero y Cajero central, La Com-

pañía general de Crédito en España.

Direccion general en Madrid, carre-
ra de S. Gerónimo, núm. 34.

Coste aproximado del seguro para
los riesgos sencillos ó los muebles y
rnercancias ordinarias y profesiones
de poco riesgo durante un periodo
de 5 á 9 años . . 7 rs. á 1 por mil
(1) sin aumento especial alguno por
el riesgo del gas para alumbrar.

NOTA. Las compañías extrange-
ras á prima fija marcan en sus ta-
rifas las primas de los mismos ries-
gos a. . . . . 80 cs., 1 y 1,25
por mil; ademas fijan un aumento
de 	  15 y 50 -cs.
por mil, para garantizarlos contra el
riesgo del gas; siendo obligatorio es-
!fresar especialmente esta garantía en
las pólizas, sin lo cual los asegura-
dos no tienen derecho ä ser indem-
nizados de las pérdidas ocasionadas por
la explosion del gas. (2)

Resulta pues, que en LA UNION
ESPAÑOLA se cubren por. . 70 cs. ä 1
por mil, en término medio, riesgos
que en las compañías ä prima fija
cuestan . 95 cs., 1,15 y 1,30 por mil.

Garantías que ofrece la compañia.
I.° Capital responsable suscrito

por 15,800 sócios 1,300 millones de
reales, conseguidos hasta hoy 31 de
Octubre de 1856, divididos en 29,700
riesgos.

2. 0 340 siniestros, importando
mas de dos millones de reales, pa-
gados al contado ä sus sócios sin la
menor dificultad y con la mayor
prontitud en los cuatro primeros ejer-
cicios y 10 meses del presente.

3. ° 32 millones de reales de ca-
pital social, dispuesto para el inme-
diato y puntual pago de los siniestros.

4. °' LA UNION ESPAÑOLA, así CO-
MO EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, son
las únicas sociedades de esta clase,
hasta ahora cuyos Estatutos hayan si-
do legaltnente examinados, discutidos
y aprobados por corporaciones respe-
tables, y principalmente por el Conse-
jo Real. (3)

OBSERVACIONES IMPORTANTES.

(1) Articulo 40 De las Pólizas
de las Compañías á prima fija:

»La Compañía asegura todas las
»propiedades, muebles é inmuebles,
»contra el incendio, aun cuando este
»provenga del cielo.

»Responde de los dafios que resul-
»ten de la explosion del gas, MEDIAN-

'TE EN PREMIO ESPECIAL, y cuando este
»seguro está especialmente espresado
»en las condiciones particulares y ma-
»nuscritas de la Póliza.

(2) Artículo 6. 0 De los Estatu-
tos de la UNION ESPAÑOLA.

»La Compañia garantiza:
»1. ° Los perjuicios causados por

»el incendio, cualquiera que sea su
»naturaleza.

»2. ° Los daños ocasionados por
»el fuego del cielo 6 por la capto-
»sion del gas para alumbrar.» (SIN EL

MAS INSIGNIFICANTE aumento de prima.)
(5) Para evitar cierta confusion,

debe saberse que las Compañías es-
trangeras NO están autori:adas, ni sus
Estatutos se hallan aprobados por el
Gobierno de S. M., ni por el Conse-
jo Real en España.

Adrertencia. Articulo 24 de la Pó-
liza de una Compañía estrangera que
asegura en España:

»En caso de declaracion de guer-
»ra entre España y Francia, las pre-
»sentes convenciones quedarán anu-
dadas de hecho, y dejarán de tener
»efecto desde el dia en que se rom-
»pan las hostilidades ä mano armada.

»Si el asegurado hubiera pagado
»el premio por mas de un año, el
»esceso le será restituido.»

NOTA. Este artículo espone al ase-
gurado à quedar sin la garantía del
seguro en un momento dado, y ade-
mas le hace perder la prima paga-
da, correspondiente á 4 , época del
año en que tal suceso se verifique,
con mas el coste do placa y póliza.

INDICE de los Reales de-
cretos, órdenes y circu-
lares, insertas en este pe-
riódico oficial en todo el
mes de Febrero de 1857.

Número 14. Ministerio de Fomen-
to.—Real decreto.—Aprobando las al-
teraciones y mejoras hechas en el Ma-
nual de Agricultura.

Otro haciendo ostensivas á toda
clase de semillas alimenticias y sus
harinas, las exenciones y franquicias
concedidas ä los trigos que se impor-
ten del extrangero.

Gobierno civil.—Circular núm. 31.
Para que en los pueblos donde no
estén nombrados los Jueces de paz
en 1. 0 de Febrero continúen los Al-
caldes y Tenientes de Alcaldes desem-
pefiando las atribuciones que les com-
peten.

Administracion principal de Hacien-
da pública.—Orden de la Direccion
general para que so respeten las in-
tervenciones establecidas para la re-
caudacion de los derechos de con-
sumos.

Otra sobre arbitrios Municipales y
provinciales.

La Comision de instruccion pri-
maria recomienda el devocionario de
los niños titulado Guirnalda de la ino-
cencia.

Por el Juzgado de 1.° instancia
de esta capital se sacan á subasta va-
rias fincas.

Edicto dol Juzgado de 1.' instancia
de Fuente del Arzobispo para la Cap-
tura de Francisco Peña, natural y ve-
cino de Marquina.

Anuncio de subasta para la ena-
genacion del Monte propio del Exce-
lentísimo Sr. Duque de Berwik y Al-
ba en el estado de Melin.

Número 15. Ministerio de Fomen-
to.—Real órden.--= Para que el servi-
cio que presten los sementales de los
depósitos del Estado, sea gratuito es-
te año y el inmediato de 1858.

Otra sobre Minas.
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Gobierno civil.-Circular Mur]. 52.
Sobre quintas.

Otra núm. 53. Prohibiendo varios
libros cuyos títulos se espresan.

Otra núm. 54. Dando de baja en
el egército al capitan I). Gregorio
Izquierdo y Torrecilla.

Otra núm. 35. Presupuesto -de
presos pobres del partido (le Yeste.

Administracilin principal de Ha-
cienda pública .-Circular para la Co-
branza de contribuciones del primer
trimestre de este año.

Otra sobre partidas fallidas en la
villa de Tarazona.

Administrador) especial de Bienes
Nacionales.=Dando ä reconocer á Don
Domingo Ruiz l'unes como- Adminis-
trador subalterno. •

Anuncio de la vacante de la es-
encia de las Peñas de San Pedro.

• anuncia la vacante de médi-
co en la Ossa de Montiel.

Anuncio para que los acreedores
al estado acudan á remeter los cré-
ditos de la Deuda pública:

Se anuncia la vacante en la Uni-
versidad de Barcelona de la cátedra
de Ariatonfia descriptiva correspon-
diente á la facultad de medicina.

Número 16. Gobierno eivil.-Cir-
enlar 'núm. 56. Bectifieando una equi-
votacion en las listas electorales.

Otra núni. 57. Presupuesto y 're-
partimiento de presos pobres del par-
tido de Albacete.

, • Otra m'A. .38. Presupuesto y re--
partirniento de-presos - pobres del par,
•ido de Casas-lbafrez.

• Otra m'un. 59. Id. id. del parti-
• do de Alcaraz.^ A.

Administrador' principal de Ha-
cienda piddica-.-Circular para :el nom-
bramiento de las Juntas periciales.

Otra de la direedon general so-
bre la .contribucion de consumos.

Otra para que se haga la cobran-
za del primer trimestre de contribu-
ciones por los repartos y matrículas
del 2. • . semestre del anterior.

Contaduría de Hacienda ,públie.a.
Ordeo de la- Junta de cjases .pasiyas
para que los Religiosos esclaustrados
tí sus herederos presenten la nota que
SÜ espresa..

.• Anuncio t't las clases eclesiásticas
para el pago de la mensualidad de
Enero ill uno.

• • Se anuneia, la vacante de médico
cirujano en la villa de Lotúr.

.i,zYlimero 17. Ministerio de la Guer-
ray7-7,lical órden sobre los juzgados
dp- las . capitanias, generales. 	 •

Otra para que no se le dé curso
a instancias para la concesion de
grados en tiempo de paz.

Otra señalando las divisas que han
de usat• los oficiales del cuerpo ge-
neral de la Armada y los guardias
marinas.

Ministerin de Fomento.=Real de-
creto nombrando a D. Francisco • Car-
borlen Rector de la Universidad de
Valencia.

Exposicion y Real decreto crean-
do una escuela pericial de Ayudan-
tes de obraspúblicas, y su Reglamento.

Gobierno civil.-Circular núm. 40.
Dando de baja en el egercito á Don
Marcelino Gimenez y•Guiralt.

Otra núm. 41. Pidiendo noticias
de los ordenamientos, cuadernos de
cortes y cartas pueblas que se ha-
llen en sus respectivos archivos.

Anuncio de la vacante do ciru-
jano. en Paterna.

El Juzgado de primera instancia
de esta capital, cita, llama y empla-
za á' Francisco Garcia Calomarde y
Joaquin Fernandez y Bonare.

' La Administracion Diocesana de
Cartagena dá reglas para la liquida-
cien de haberes atrasados.

Vacante de una Cátedra dé' lati-

nidad y humanidades en el. Instituto
agregado ä la Universidad de Valencia.

Número 18. Ministerio .de Gracia y
Justicia.-Real decreto trasladando
la Regencia -de la Audiencia de Al-
bacete ä I). Francisco María Castilla.

Ministerio (lela Gobernacion.=-Cona-
[ictericia entre el Gobernador de Pon-
tevedra y el 7Juez de -primera instan-
cia de Puente Calada sobre perjui-
cio causado • á Benita Ogando.

Otra entre el Gobernador de la
Coruña y el .Juez de primera instan-.
cia de Betanzos sobre haber abierto un
pozo en propiedad de Doña Josefa
Grafia.

01 ra entre el Gobernador de la
Coruña v el Juez de primera instan-
cia del Ferrol sebi•e reclarnacion de
ciertos derechos á varios i•echies.

• Otra entra el Gobernador de San-
tander y el Juez de primera instan-
cia de• Villacarriedo sobre abusos en-
metidos por Doña Manuela Trucha:

Ministerio de la Guerra.=Ileal (Sr-
den concediendo la corbata de la Real
y militar örden de San Fernando á
la tercera brigada montada del arma.
de caballería.

Otra para que se proceda ä eje-
cutar los trabajos tbpegráfico-eatas-
troles de la Península-.

Gobierno civil..-Circular núm. 42
sobre la exposicion que. hiji de haber
en París.

Otra núm. 43 pidiendo noticias
los Alcaldes de los sugetos en la vir,
( randa de su autoridad.

Otra núm. 44.-Sobre las cárce-
les.

Otra núm. 45-Presupuesto y re-
partirniento de presos pobres en Al-

mansa.
Administracion principal de Hacien

da pública.--7-Cireular para el cobro de
las contribuciones.

Anuncio á los acreedores de la
Deuda Pública para que se presen-
ten ä recoger los créditos , de dicha;
/leudas.

El Juzgado de primera Instancia,
de esta capital anuncia la subasta d e .
una casa.

Número 19. Ministerio, d,c Gracia;
y Justicia.-Ileal, órden.Sobre las
cajas de Depósitos.	 •

Ministerio de Hacienda.-Real ár-
den.-Dejando libre de pagar dere-
clios de Consumos el carboni de ,pie-
dra que se emplee en fábricas o es-
tablecimientos indústriales.

Ministerio de Fomento .-Circular.
Sobre la Guardia rural.

Ministerio de Estado.-Presenta-
cion del enviado extraordinario y Mi-
nistro plenipotenciario de S. M. el
Rey do Portugal.

Ministerio de la Gobernacion.-
Competencia entre el Gobernador de
Zamora y el Juez de 1 . 1' instancia
de Toro sobre una • multa impuesta
ä Esteban Crespo.

Otra entre el Gobernador de Tar-
ragona y el Juez de I.° instancia de
Tortosa sobre deslinde de un terreno.

Gobierno civil.-Circular núm. 46.
Sobre nombramiento de Jueces de paz.

Otra número 47.-Para la captu-
ra de Pedro Perez Varges.

Rectificaciones de varios nombres
en las listas electorales.

Se anuncia la vacante de la Sei
cretaría de Ayuntamiento de Pozo-
hondo.

Aviso á los acreedores de la Deu-
da Pública para que se presenten á
recoger los créditos de dicha Deuda,..)

Número 20. Ministeriede la Gober-
nacion. =Real decreto competencia Sus-
citada entre el Gobernador deTarragona
y el Juez de primera, intancia de Valls
sobre abusos 'en las elecciones de ofi-
ciales de Milicia nacional.

Otro de competencia entre el Go-
bernador de ,Gerona y el Juez de pri-
mera instancia de Figueras sobre re-
conocimiento de propiedad de un ter-
reno.

Otro id. entre el- Gobernador de
Zaragoza y el Juez de primera instan-
cia de la Almunia sobre perjuicios en
el disfrute •de .aguas.

•Otro id: 'entre el Gobernador y la.
Audiencia de Barcelona sobre perjui4
dos en el reparto é imposicion de con-
tribuciones y.arbitrios.

Ministerio de Fomento.=Real de-
creto' sobre instruccion pública.

Gobierno civil.=Circular núm. 49:
Para que se permitan las exequias de
cuerpo presente segun los casos que
se espresan.

Otra núm. 50.=Sobre las Juntas
'locales de ganaderos.

Secretaria de la Audiencia.=Cir-
cular sobre ei nombramiento de Jue-
ces *tle paz.

anuncia 'Invaeante de la Rea'
toria que desempeñaba . D. Luis María
Bermejo 'en la audiencia del territorio.

'El Juzgado . de primera instancia de.
Chiva anuncia la vacante de las dos
plazas de Alguaciles de dicho Juzgado.

Número 21. Ministerio de la Go-
bernacion.,-Compe tencia suscitada en-
tre 'el Gobernador de Badajoz y el Juez
de primera intancia de Fuente de Can-
tos sobre haber • condenado al . Admi-•
nistrador del Portazgo ä la devolucion
dé derechos que habia exigido.

' Otra entre el Gobernador y el Juez
de Hacienda de Burgos sobro cobro•
.de cuotas de contribueion.

Gobierno civil.---=Circular núm. 51.
sobre liquidacion de documentos de

•vigilancia.
Otra Mina 52.-Sobre distribucion

de cédulas de vecindad.
Otra Ara 53.-sobre los estados.

_de censo de poblacion.
•Administracion de Hacienda públi-

'ca.-Circular sobre el modo de cubrir
el importe de los perdones acordados

! Y que' sé acuerden-en -.adelante.
, Lista de las partidas fallidas que re-

' sultan en Caudete.
Id. id. de la Ciudad de Alcaraz.
Id. id. del pueblo de Tarazona.
Administracion de Bienes naciona-

les.=Circular sobre redencion de cen-

•Comision de instruccion primaria.
Cireular , sobre eenstruccion de locales
para las escuelas.

Se anunCia la vacante de Médico-ci-
rujano, de la villa de Jorqnera.

NúMero 22. Ministerio de l'ornen
to.=Exposicien y Real decreto para la
creacion de escuelas prácticas de so-
brestantes en el ramo de Obras públi-
cas, dando principio al Reglamento.

Gobierno civil.-Circular mim 54.
sobre Juntas generales de ganaderos.

Otra núm 55.=Sobre el fomento
da la cria caballar.

• Administracion de Hacienda públi-
ca.=Lista de las partidas fallidas en
Hellin.

La Junta de Beneficencia anuncia
la subasta del Teatro de esta Capital
para este año.

El Juzgado de primera instancia de
esta Capital cita ä todos los que se
crean con derecho ä los bienes relic-
tos de D. Antonio Torres y Sanchez,
vecino que fué de dicha Capital.

El Juzgado de primera instancia de
Alcaräz, cita y emplaza ä Santos Rome-
ro y su muger Leona Sanchez.

Se anuncia la vacante de Ayudante
de las cátedras de física y química en la
Universidad de Salamanca.

Número 23. Ministerio de Fomen-
ro,=---Exposicion y Real decreto para
que el Instituto agregado ä la Univer-
sidad de Granada y el Colegio Real de

San .13artolomó y Santiago continúen
siendo un :solo establecimiento de en-
señanza.

Ministerio de la Gobernaciou.-
Real. decreto para la colocacion de una
lápida en ol Salon de sesionesde la Di-
p.utacion proNincial de Lérida ,en, la que
se haga conmemeracion honorífica de
D. Francisco Jover, Gobernador que
fué de aquella provincia.

Otro de competencia suscitada en-
tre el Gobernador de Santander y el
Juez- de primera instancia de Laredo,
sobre haber 'interrumpido á Clara -Mar-
roquín en el aprovechamiento que ve-•
madisfru•ando do un terreno penetre.
ciente al comnn.

Ministerio de la Guerra.-Real ár-
den sobre comisiones militares.

Gobierno , eivil.-Circular número
56. Dando de baja á D., Mariano Agua-
do y Se:su-fa, teniente .de infantería.

Administracion de Bienes naciona-
les. =Se anuncia la subasta en arrenda-
miento del molino harinero titulado
de los Haces en -Balazote.

se sacan á subasta el con-
sumo de las especies comprendidas en
las tarifas adjuntas al Real decreto de
15 •de Diciembre último.

Número 24. Ministerio de la Gober.
nacion.=Coínpetencia entre el Gober-
nador de Badajoz y el Juez -de primera
instancia de Jerez de los Caballeros so-
bre haber interrumpido la -posesion de
terrenos ä Isidoro é Ildefonso Agudo.

Otra entre el Gobernador de la Co-
ruña y el Juez de primera instancia de
Carballo sobre haber perturbado en la
posesion en que estaban Juan Cordeira
y . otros labradores.

Otra entre el . Gobernador de Lugo
y el Juez de primera instancia de Vi-
ilalva, sobre la construccion de una
choza en terreno del cointin.

Gobierno civil.-Circular número
57. Prohibiendo la concluccion de alha-
jas y dinero por los conductores de la
correspondencia pública.

Otra núm. 58. Pidiendo informes
para la redaccion Farmacopea oficial.

Se anuncia la vacante de Médico'
titular del beredarniento de Isso.

La Cordision provincial de instruc-
eion primaria de Murcias, anuncia la
vacante dolos escuelas de niños y ni-
ñas de aquella provincia.

Se anuncia la vacante de una plaza
de doctor en Jurisprudencia- en la Uni-
versidad de la. Habana.

Número 25. Ministerio de la GoberÉ
nacion.-Competencia suscitada por el
Gobernador de Burgos y el Juez de Ha-
cienda ä consecuencia de vender pú-
blicamente sal.

Otra entre el Gobernador de Badajoz
y el Juez de primera instancia de Al-
burquerque sobre denuncia de una ca-
ballena ä D. Victor Izquierdo.

Gobierno civil.-Cireular número
59. Reconocimiento do la parada de
O. Pedro Fernandez de. Casas de Juan
Nuñez.

Otra núm. 60. Anunciando queda.
rae abiertos los barios minerales de
Villatoya desde el 25. de Mayo próximo
al 25 de Setiembre.

La Comision especial de Bienes . na-
cionales saca ä subasta las obras que
han de eoecutarsee en el Canal nacional
de MaríjCristina.

Ministerio do Administracion mi-
litar.-Subasta- del suministro de pan
y pienso en varios distritos. •

Secretaría, de la Audiencia.=-Ciretk
lar para quel se trasladan los deposi
tos á la Caja general.

Inspeccion de instruccion primaria.
Circular sobre las obras de texto adop-
tadas.

IMPRENTA DE LA UNION,
calle del . Rosario, núm. 40.
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